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PARTE OFICIAL.

SECCION m j Á  GACETA.

P R E S ID E N C IA  
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D, G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta 
córte sin novedad en su impor
tante salud.

a-

SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO CIVIL.

Circular número 3o.

En la Gaceta de Madrid 
del Jueves 24 del corriente 
se publica por la presiden
cia del Consejo de Ministros 
el Real Decreto siguiente.

• S. M. la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien mandar 
que de su dotación se pon
ga á disposición del Gobier
no un millón de reales, des
tinando 900.000 á reme
diar en lo posible las pérdi
das que han sufrido las cla
ses más necesitadas á con
secuencia de las recientes 
inundaciones, y los 100.000 
restantes para que el Go
bernador civil de esta pro
vincia los distribuya entre 
los hospitales y pobres de 
la capital en celebridad de

los dias deS. A .R .el Sermo. 
Sr. Príncipe de Asturias. • 

Lo que he dispuesto se 
inserte en el Bolelin oficial 
de esta provincia, para que 
llegue á conocimiento de 
todos sus habitantes, este 
nuevo rasgo de la clemen
cia é inagotable caridad de 
nuestra magnánima y bon
dadosa Soberana, que sabe 
aprovechar cuantas ocasio
nes se le presentan para der
ramar beneficios entre los 
españoles queesperimentan 
cualquier vicisitud, como 
prueba irremisible y eviden
te del maternal cariño que 
les profesa y del solícito es
mero con que atiende sus 
necesidades. ‘

Albacete 2S de Enero de 
I8()l.— Montemayor.

Otranum. 34.

En la Gacela de Madrid dcl Jue
ves 24 del corriente se publica pol
la Presidencia del Consejo de Minis
tros la lleal orden siguiente.ESTADISTICA.

«Excmo. Sr.: He dado cuenta á 
S. M. la Reina del estado de las prin
cipales operaciones dcl Censo de la 
población, del celo que las Juntas pro
vinciales han desplegado en eslas cir
cunstancias, y délos rasgos de hidal
guía y al)negacion con que se han 
distinguido varios generosos pairicios 
allanando obstáculos y arrostrando 
peligros en las inundaciones ocurri
das el dia de la inscripción vecinal, 
así como de la opinión de la Comí- 
sitín general de Eslaüisüca de'ser lle

gado el caso de entrarse con todo ri
gor y escrupulosidad en las compro
baciones y rectificaciones. Y S. M., 
que siente latir su corazón lodo es
pañol, al enterarse de actos que hon
ran á los hijos de este noble suelo, es
pecialmente cuando se trata de ofrecer 
á los ojos de propios y extraños el 
cuadro que simboliza la principal 
fuerza del país, se ha servido dispo
ner que, sin perjuicio de la oportuna 
recompensa al mérito calificado, se 
proceda desde luego al examen y co- 
lejo de los padrones formados por 
los pueblos con vista do las cédulas 
de inscripción, observándose las re
glas siguientes:

1. * La Comisión de Estadística ge
neral formará grupos de cada tres ó 
más provinciasImnedialas, para el efec
to del exáinen y comprobaciones.

2. * Los Inspectores de Estadística 
de cada grupo se reunirán; y según 
las instrucciones que recibieren de 
la Comisión general, empezarán su 
visita por una de las provincias, pa
sando sucesivamente á las restantes.

3. * Para la visita marcharán los 
Inspectores de dos en dos, por parti
dos judiciales, y exáminarán pueblo 
por pueblo, casa por casa.

4 “ Las .lunías municipales pre
sentarán á los Inspexlores respecti
vos los padrones que hubieren for
mado y los legajos de las cédulas de 
inscripción, tanto de la pobl cion ur
bana como de la rural.

o.* Los Inspectores se cerciora
rán ocular y minuciosamente del nú
mero de casas y viviendas de cada 
pueblo y su término municipal; darán 
parte de si se hallan ó no rotuladas 
las calles y numeradas las casas; y 
con el padrón en la mano depurarán 
si todas las familias están inscritas, 
y en las familias lodos los individuos.

6. * Llevarán los Inspectores el 
Censo de 1Ú37 como punto de partida 
y también el nuevo Nomenclátor que 
se está concluyendo, con objeto de 
completarlo, en la prolija y escrupu
losa Operación que van a practicar.

7. ® De cuantas rectificaciones fue
ren haciendo, tanto en los padrones 
del C«iiso corno en el Nomenclátor, 
darán parte al Gobernador de la pro
vincia respectiva, Presidente de la 
Comisión provincial de Estadística, y 
la Comisión provincial lo pondrá lo
do cada 113 dias en conocimiento de 
la Comisión general.

. 8 .' El Gobernador de la provin
cia, en vista de las fallas observadas 
por los Inspectores de equivocaciones 
padecidas, descuidos, ocultaciones y 
amaños, impondrá inmediatamente el 
correctivo que procediere según el 
grado de culpabilidad, amonestamlo, 
multando ó formando expediente, que 
pasará al .Juzgado de primera instan
cia siempre que hubiese mediado 
malicia ó verdadera ocultación.

9. * Los dos Inspectores, después 
de las diligencias y comprobaciones 
que arriba se les encargan, declararán 
por escrito que quedan satisfechos de 
haber depurado la verdad en cada 
pueblo y su término municipal, lo 
mismo respecto del Censo que del 
Nomenclátor, teniendo presente que 
en ello va el crédito de su firma y 
la honra de su nombre.

10. Los Inspectores generales de 
Estadística saldrán á enterarse del 
modo de proceder de cada uno de 
los Inspectores provinciales.

*11. Los Gobernadores de las pro
vincias darán á eslas operaciones toda 
la iinporiancia que de suyo les cor
responde; en ellos reside la fuerza 
de la autoridad, y nadie podrá des
conocer, y S. M. será la primera en 
apreciar, la parte de prez que deba 
atribuírseles por los resultados.

12 En caso necesario, podrán 
unirse á los Inspectores el Auxiliar, 
y aun el Oficial de Esiadislica de al
guna provincia.

13. Los gastos de esta visita serán 
satisfechos por el método ordinario.

14. La Comisión de Estadística 
general del Reino cuidará de los por* 
menores de ejecución, en su conoci
do interés por llevar al mayor gra
do posible de perfección el Censo y 
el Nomenclátor de España.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su inteligencia y efectos consiguien
tes.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Bolelin oficial de esta provincia pa
ra su mayor publicidad y á fin de que 
llegue á conocimiento de los Señores 
Alcaldes, Juntas de partido y demás 
personas á quien competa.

Albacete 25 de Enero de 1851.— 
José Montemayor.

Otra núm. 3S.
Para que tenga efecto el ingreso en 

Ceya dé los Soldados que h w  corres-
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pendido á esta provitteia en la auinta
del presente año, y en conformidad á 
lo dispuesto en Real orden de 20 de 
Diciembre último, he fijado de acuer
do con el Consejo provincial los dias 
en que deberán presentarse en esta 
capital los comisionados de los pue
blos de cada partido judicial acompa
ñados de sus respectivos quintos y 
suplentes, y provistos de los documen
tos necesarios

La entrega, como se observa en* el 
señalamiento' que á continuación se 
estampa, dará principio el dia 14 de 
Febrero próximo según lo mandado 
por el Gobierno de S. M; La Caja estará 
situada en el local del Instituto, en 
donde el Codsejo celeb'rará las sesiones.

No dudó dél céto délos Sres. Al
caldes, que tendrán muy presentes las 
disposiciones de la Real órden antes 
citada para no incurrir en omisiones 
que retardarían el servicio y perjudi
carían á los interesados, y  guiado pof 
este deseo, creo oportuno hacer las 
advertencias siguientes:

1. * A los espedientes de declara
ción de Soldados que deben presentar 
los comisionados en la Secretaría d-'i 
Consejo Provincial, se acompañará la 
relación duplicada de la talla por mé- 
Iros y milímetros de cada uno de los 
mozos que se han medido, inclusos los 
que hayan sido declarados inútiles ó 
exentos del servicio por cualquier con
cepto legal.

2. * Igualmente se unirá á dicho 
espediente la relación también dupli
cada y autorizada por los respectivos 
Curas párrocos é individuos de Ayun- 
tarnienló en la que se esprese á con
tinuación del nombre de cada quinto, 
el número que le tocó en suerte, la 
fecha de su nacimiento, los años me
ses y dias de la edad que haya de 
cumplir en 50 de Abril del presente 
año; comprendiéndose en dicha rela
ción tanto los suplentes como los de
más mozos que vengan en concepto 
de reclámádos.

5.‘ Los comisinados vendrán desde 
luego provistos de tres filiaciones por 
cada uno de los mozos que deben pre
sentar, cuidando los Sres. Alcaldes y 
Síndicos por quienes han de autorizar
se, que se esliendan con la mayor 
exactitud y en la forma prevenida en 
Real orden de 30 de Abril de 1836.

4. * Los comisionados se instruirán 
de las circunstancias é incidentes rela
tivos á los mozos que vengan ásu car
go, con objeto de satisfacer las dudas 
que puedan ocurrirse ó las preguntas 
que el Consejo creyere oportuno di
rigirles.

5. * Al comisionado que no se pre
sentase eh el dia y hora marcados le exi
giré la multa de 400 rs. en el papel 
correspondiente.

Albáéele 26 de Enero de 4861.= 
José Montemayor.

Partido de Yeste. Dia 44 de Febre
ro á las 8 de la mañana.

Id. de Alcaráz. Dia 15 id. id.
Id de Hillin. Dia 46 id. id.
Id. dé Casas Ibañez. Dia 17 id. id.
Id. Chinchilla. Dia 48 id. id.
Id. de La Roda. Dia 19 id. id.
Id. de Almansa. Dia 20 id. id.
Id. de Albacete. Día 21 id. id.

Otra núm. 36.

ADMINISTRACION.

Cuentas Municipales y de Pósitos.

Nuda mas grato para mí, que dis
pensar á mis admiiBsdtdos todo el

favor compatible con el servicio na
cional; pero nada tampoco mas sen
sible que ver este escandalosamente 
abandonado por abuso de inmerecidas 
consideraciones, cual sucede en esta 
provincia con la rendición de Cuen
tas municipales y de> Pósitos.

Pueblos hay, cuya historia sobre 
dicho particular es vergonzosa, por 
que á pesar de los innumerables sus
pensiones, de procedimientos incoa
dos al efecto y condenaciones de mul
tas, tienen sm presentar las corres
pondientes á seis ó mas años de Pro
pios y Arbitrios, y á veinte de Pósitos 
PÍOS y Nacionales.

Tiempo es ya pues, de que los 
que no correspondieron dignamente 
a la benevolencia de una autoridad 
tutelar, sufran las consecuencias de 
la resolución inexorable de este Go
bierno, dispuesto, como está, á se
cundar los deseos de la Superioridad 
que le tiene recomendado especial y 
enérgicamente el' mas ex-acto cum
plimiento de un servicio tan' impor^  ̂
tante.

Resuello por lo tanto á que por 
nadie se falte á las prescripciones de 
mi autoridad, .señalo como término 
improrrogable para la presentación en 
la Secretaria de este Gobierno, de las 
cuentas de los ramos indicados y ven
cidas en fin del año mil ochocientos 
cincuenta y nueve, hasta quince de 
Febrero próximo, y para las del año 
próximo pasado el único que la Ley 
é instrucciones vijentes concedeu, pa
sados los cuales mandaré Comisiones 
especiales á recogerlas, exijiendo pre
viamente á cada uno de los fun
cionarios obligados á rendirlas la mul
ta de quinientos reales con que que 
dan desde luego conminados, en la 
inteligencia de que sobre el cumpli
miento del servicio indicado no oiré 
ni admitiré reclamación ni escusa de 
ninguna clase.

Albacete 26 de Enero de 1861.= 
José Montemayor.

Otra num. 37.

Según roe participa el Gobernador 
de Murcia, tuvo lugar en el distrito de 
aquella capital, en la noche del 25, un 
robo de treinta mil reales, próxima^ 
mente, en oro y plata, envueltos lo 
mayor parte de ellos, en papeles con 
cálculos matemáticos, siendo el autor 
del espresado robo, un francés, co
nocido con el nombre de José Dése
los, cuyas señas se espresan á conti
nuación. Y eomo sea muy factible que 
dicho criminal, pase por esta provin
cia, prevengo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de la misma, Comandan
tes de los puestos de la Guardia ci
vil y demás dependientes de mi auto
ridad, procuren vigilar en sus respec
tivos distritos; y procedan á su cap
tura en el caso de que en alguno de 
ellos se presentase, poniéndolo á mi 
disposición con el dinero y efectos ro
bados.

Albacete 27 de Enero de 1861.= 
José Montemayor.

Señas.
Estatura, la talla actual poco mas 

ó menos, de poco cuerpo, de 26 á 
30 años, pelo castaño bastante rojo., 
ojos pardos bastante poblados de ce
jas, nariz regular, barba clara pero 
afeitada, cara larga, color amarillen
to, viste chaquetón de paño gris, y 
lo mismo panlalon sombrero hongo 
negro.

2  =
ADMINISTRACION.,PRINCIPAL DE HA

CIENDA PUBLICA.

Don Francisco Luis de Retes, 
Gefe de Administración Ho
norario yAdministradorprin- 
cipal de Hacienda pública de 
esta provincia.

Hago saber: Que en cum
plimiento de lo dispuesto en la 
Real órden de 25 de Junio de 
1849 el dia del próximo mes 
de Febrero comenzará en esta 
capital la recaudación á domici
lio del primer trimestre de las 
contribuciones de Inmuebles, 
Cultivo y Ganadería y del Sub
sidio Industrial y de Comercio.

Para: que a&ta; soberana-dis? 
posición se lleve á cumplido 
efecto, con obgeto de conciliar 
los intereses de la Hacienda con 
los de los contribuyentes y es
tablecer el órden, convenien te en 
la cobranza, he acordado se ob
serven las reglas que siguen:

1. ® Queda dividida esta ca
pital en diez distritos cobrato- 
rios.

2. a Cada distrito tiene asig
nado su cobrador especial y un 
número determinado de calles 
en la forma siguiente.

P rimer distrito. Cobrador, 
D. M i^elGarcia.— Calles.—Fé- 
ria.—Baños.l— S. Francisco.— 
Albarderos.— Gracia.— Zapate
ros.—Monjas.—Veleta y Padre 
Romano.

Segundo distrito. Cobra
dor, D. Santiago Valiente.—Ca
lles.— San Julián.—Plaza del 
Hospital.— Carmen.— Postas—  
Iris y San Antonio.

Tercer distrito. Cobrador, 
D. Mariano Gil de Sola.—Ca
lles.— San Agustin.— Salaman
ca.—Muelle.—Plaza del Pro
greso. — Val-general.— Gaona. 
Caldereros y Concepción.

Cuarto distrito. Cobrador, 
D. Juan José Ruescas.— Calles. 
Rosario.—Cura.—Plaza de San 
J uan.— Boticarios. — Vigas. — 
Mayor y Plaza Mayor.

Quinto distrito. Cobrador, 
D. Antonio Navarro-—Calles.— 
Estrella.— Amparo.— Luna.—  
Plaza del pozo de la Nieve.— 
Damas.—Cava.—Desengaño y 
Carnecería.

Sesto distrito. Cobrador, 
Don Gregorio'Abia.— Calles.—  
Postigos.—Plaza del Cuartel,—  
Herreros.—Cruz.—San Ildefon
so y Puente.

Sétimo distrito. Cobrador, 
D. José Zapata.—Calles.—Cid. 
Lozano.—Cornejo y Plaza de 
Carretas.

Octavo distrito. Cobra
dor. D. Gaspar Barea.—Ca//es. 
Tinte,—Gatos—Nuei^a y Marzo.

Noveno distrito. Cobra
dor, D.Fabian Fernandez.— Ca- 
//es.— Santa Quiteria.-'-Puerta 
de Valencia.—^Puerta de Mur- 
c i ^  Oro.

Décimo distfuto. C ó b fa d o r,

D. Eusebio Sánchez.— Calles. 
Tejares.—Parra y Sol.

3. a En los dias del 1 al 5' del 
mes de Febrero los cobradores 
recorrerán los distritos que es
tén á su cargo casa por casa pa
ra que los contribuyentes pue
dan satisfacer en ella el importe 
de sus contribuciones.

4. a El contribuyente que.ASÍ 
lo verifique recibirá del Cobra
dor el i correspondiente recibo 
de talón, firmado por este por 
encargo del Recaudador de la 
capital.

5. a En los dias referido6,del 
1 al 5 no se admitirá en la ofi
cina de recaudación cantidad 
alguna correspondiente al año 
actual y que pertenezca á con
tribuyentes del casco de la ca
pital y estramuros, porque 
obrando los recibos de talón en 
poder de los- cobradoixa-i dp-, 
miciljo en dichos dias existe im
posibilidad material, de facilitár
selos en la recaudación. Para 
obviar este inconveniente no 
se impondrá el recargo de pri
mer grado á los que dejen de 
satisfacer sus cuotas en su do
micilio hasta el dia 9, quedando 
por lo tanto abierta la cobran- 
za sin recargos en las oficinas 
de recaudación los dias 6, 7 y 8.

6. =̂ Los_ hacendados ¡foraste
ros y los contribuyentes domi
ciliados en las Diputaciones ru
rales del término tienen obliga
ción de satisfacer sus cupos di
rectamente en las oficinas de 
recaudación desde el dia 1 al 5.

7. a Aun cuando desde el 
establecimiento de los recibos 
talonarios no hay obligación de 
remitir á los contribuyentes 
avisos anuales, la Administra
ción que desea que todos conoz
can claramente el importe y la 
razón del impuesto que deben 
satisfacer, ha dispuesto lo con
veniente para que á cada con
tribuyente se le entregue un 
aviso: las personas que hayan 
dejado de recibirle podrán acu
dir si gustan á esta dependen
cia á enterarse de las cuotas 
que les corresponden, bajo el 
concepto de que no servirá de 
escusa para eludir el pago y 
recargos la manifestación que 
algunos contribuyentes moro
sos acostumbran á hacer de 
no haber recibido el mencio
nado aviso.

8.3 Continuarán cobrándose 
como hasta el dia los descubier
tos que resultan de años ante
riores. .

9.3 Finalmente la Admims- 
tracion recomienda á los Seño
res contribuyentes la puntuali
dad en los pagos, como único 
medio de librarse de los apre
mios de instrucción. Fio en la 
buena voluntad y cordura de 
los mismos para creer que nin
guno dará lugar á esas medidas 
estremas que al paso que cau
san perjuicios, entoi^eCén la
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,e

buena marcha administrativa y 
que sin embargo serán aplica
das rigorosamente desde el dia 
y SI por alguno se desoyese 
esta sincera escitacion.

Lo que he dispuesto se inser
te en ef Boletín oficial para el 
debido conocimiento de quien 
corresponda.
j ^  Enero de
I m l .— Francisco Luis de Retes.

¡ m u  PROVIíSCUL DE [NSTRUC- 
GION PÚBLICA 

Circular.
En el Boletín oficial fecha 25 del 

actual núm. 11, uonde dice que el 
dia 10 del próximo Febrero se dará 
principio á los exámenes para maes
tros de primera enseñanza elemental, 
se ha cometido la equivocación de 
poner en vez del dia 13 el dia 10.

Lo que se hace público á los in
teresados para que no concurran á 
los exámenes hasta el dicho dia 13 
de Febrero próximo.

Albacete 25 de Enero de 1861,—

= r  D
El Presidente, José Montemayor,=Jo8é 
üfaria López, Secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
VlLLAItROBLEUO.

D. Bernardo Orliz, Teniente 1." de 
Alcalde, Presidente accidental del 
Ayunlamienlo y de la Junta pericial 
territorial de esta Villa por indis
posición del propietario:

llago saber: Que hallándose ter
minado el apéndice del amillaramien- 
to que ha de servir de base en el 
presente año para la . formación del 
reparlimienlo de la contribución ter- 
ntoriaj, se espone al público en la 
Casa Capitular de la misma por tiem
po de seis dias, según se previene 
en el articulo 14 de la Real orden 
de 8 de Setiembre de 1848, para que 
los comribuyenles asi vecinos como 
hacendados torasteros puedan ente
rarse de sus respectivas partidas y 
producir las reclamaciones que esli- 
meji justas; en la inteligencia que los 
que no lo verifiquen dentro de dicho 
término tendrán por consentidos los 
liechos consignados en el citado docu
mento.

Villarrobledo 23 de Enero de 
1861.= Bernardo Ortiz.=Bartolomé 
Perea, Secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
madrigueras.

D. Ecequiel Mirasol, Alcalde Cons
titucional de esta Villa de Madri
gueras:

Hago saber: Que hallándose con
cluido el repartimiento de la contri
bución de inmuebles cultivo y ga
nadería de esta Villa y ano corrien’e, 
se tiene de manifiesto en la Sala Ca
pitular por termino de ocho dias con
tados desde la fecha para que los 
contribuyentes puedan examinarlo y 
reclamar lo que estimen justo, du
rante dicho término, pasado el cual 
no se admitirá reclamación alguna.

Madrigueras 23 de Enero de 
1861.— Ecequiel Mirasol.

COMISION PROVINCIAL DE ESTA
DÍSTICA.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de lá provincia que no han remitido 
los datos referentes á los bagages y 
alojamientos suministrados por los 
mismos durante el año pasado 1860, 
se servirán verificarlo sin falla algu
na para el dia 10 del entrante Febre
ro, conformes en un todo á los mo
delos insertos en el Boletín oficial nú
mero 144 del año anterior.

Albacete 26 de Enero de 1861.= 
El Gobernador presidente, José 

Montemayor.

E» muy urgente que los Señores 
Alcaides de los pueblos de la pro
vincia remitan á vuelta de correo, ó 
cuando más para el dia cinco del en
trante Febrero, las noticias sobre el 
movimiento de la poblaci on, corres
pondientes al año próximo pasado 
1860, según los modelos adjuntos; in
cluyendo todos los bautismos, rnairi- 
monios y defunciones ocurridas en 
las parroquias ordinarias y exentas, 
asi de las órdenes como castrenses; en 
los conventos, hospitales civiles y mi
litares, casas de maternidad, hospi
tales, asilos y demás establecimien
tos benéficos enclavados en la juris
dicción de cada Ayuntamiento: de
biendo prevenir, qiie si para el ci
tado dia 3 no hubiesen llegado los 
datos que se piden, sin otro recuer
do, me veré en la necesidad de es
pedir comisionados que los recojan, 
cuyas dictas abonarán de por mitad 
los Sres. Alcaldes y Secretarios. Al
bacete 26 de Enero de 1861.— El Go
bernador presidente, José Monlema- 
yor.
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Modelo número  3.‘ Año de 1860.

PROVINCIA DE ALBACETE. Partido de Pueblo de

ESTADO númerico de las defunciones ocurridas enUas Parroquias de la jurisdicción de este pueblo'  ̂en el año 1860.

PARROQUIAS.

De San Juan. 
De. . . . 
De. . . . 
De. . . .

TOTALES.
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El mismo estado clasificado por condiciones sociales y sexos.

TOTAL.

144

PARROQUIAS. Solteros. Solteras. Casados. Casadas. Viudos. Viudas.

De San Juan 16 2 16 12 10 10
16 6 2 1 3 1
6 7 a 2 1 3
7 3 2 a 1

Totales. . . . 45 20 20 15 29 15

En á de de 1861.

TOTAL.

144

E l Alcalde, El Secretario,

ALBACETE 1861.—IMPRENTA DE LA UNION, ROSARIO. 10.
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